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cuestion que bien puede ser calificada de
prévia y de especial pronunciamiento; cuando
se examina el defechó:que--segtrl1' hem€l&serr-\
tado incumbe al hombre de apropíarse -de los'
animales, y de hacer de ellos el uso' que 'ten-
ga por conveniente, cabe preguntar: ¿tien,e',
en efecto ese derecho'? ¿es lícito al hombre '
matar á los' animales, sea por puro caprí-.
eho, seapara servirse de eHos'1Autores iti:ay,
muy respetables, que en la esfera' del derecho
natural niegan absolutamente al hombre el

- derecho ó lafaeultad de hacerlo; nosotros no'
entrarem0s en ese terreno, porque nos aJej-a,
ría del fin que nos hemos 'propuesto al escri-
bir estas líneas, cual es, dar á conocer en bre-
ves términos, los príncipíosrque ríjen im ma-,
teda de caza y pesca, cerrsrderadas siempre
en.el orden del derecho civil. Sin embargo, y
pa~a'que ne se erea que nos asustan los pre-:
blemas que ¡Tañloseña dél derecho ha plan-.
teado ,- D@ tenemos ínccnveniente en ,dejar
consignada nuestra humilde opíníoa S(j)oreel
]lar,~icu.Iiú>Nosotros creernos, apoyados, en la
'~pmj~n',de e,scri~pres emínentes, que la-facul-

\-" Mttt ~~_ap.ropiars8,¡'ymatar á' los aniJn,3ilesdebe
-, ,wrec0nócida en." el hombre" desde el mo-'

:> .. ,me'J}í9-éi}-(~J:itee$-~ana el mismo una necesi-
~ dad de 'su~o~!~fi'tzácion, La na-blil.l.'alezale ha

diiitado'de efert(j)s órganos asimiladores, 'que
seriaN, pOM' menos que inútiles sino se ali-
mentasen de carne; y si bien contra este prin-
cipió puede aducirse el ejemplc de algunas
religiones que han prolnbide matar y alimerr-
tarse de los animales, debe tenerse en cuenta
sin embargo que esos pueblos viven bajo la
influencia de un clima muy cálido que exige
un alimento mas bien vegetal que animal;
como tambíen debe observarse. que el hábito
de comer carnes en otros pueblos, ha llegado
át ser para ellos una necesidad física de que
les costaría trabajo desprenderse.

Dejando ahora estas discusiones, y pasando
á ocuparnos de la-claslñcacíon.á que pueden
sujetarse los animales; no zoclcgicamente si-
no considerados' en el órden eívíl, hay que
remontarnos á las leyes romanas, ya que fue-
ron, en este) punto, como en tantos otros, el
origen y fuúdamento de nuestro derecho. Los
romanos, pues" tomando por tipo la Índole-y
los instintos de los anímáles, los dlvidferon en
tpe.S clases, á saber; fieros, mansos y aman-
sados. Isa-Iegislacíon de las Partidas adoptó y
reeonecíó esta misma clasiñcacíon, que esla
base de'Ias dísposícíones.que se refieren á los
animales considerados :como bíenesjy á los'
medios legales de adquirir y perder su-pro-
piedad.
,Los animales fieros eran, segun la legisla=

cíen-romana, y son por la nuese'a, los-que-ví-
viendo 'en su libertad natural y obedeciendo
al instinto de su naturaleza, vagan libremen-
te por la tierra, por el aire 6 por el mar, hu-
yendo -de la presencia y compañia¡ del hom-
b'rS.,

El carácter distintivo de estos animales, que
constituye su particular naturaleza está, no

- en tQSinstintos fieros y dañinos de ella sino
en.la ptopension natural de vagar libremente
por aquellos elementos huyendo, de la compa-
ñia del hombre. Por esto las leyes romanas
contaban entre los animales fieros, no sola-
mente toscuadrupedos, sino tambien las aves
y Ios peces; no SQ10las bestias de Instintos-fe-
roces,' sino las abejas, los pavones y las palo-
mas; y de a:cuerdo con ellas nuestra legisla-
cíen establece que las abejas son como cosas!
salvajesr y que «los pavones, gavilanes, gallí-
nas de Indias, palomas, gruas, arrsáres; faysa-
nes, las otras aves" semejantes de ellas son
salvajes segun natura.»

Animales mansos son aquellos que nacen
en las .ceses de los hombres, viven en su com-
pañía y apetecen hallarse en ella. Comprende
~sta clase: primero, los cuadrúpedos destina- ,
dQs'á ciertos servicios, como 10s caballos, as-
nos, perros, bueyes etc. Segundo, los que se
comprenden con el nombre genérico de gana-
dos de cualquiera clase y especie que sean,
cerno carneros, ovejas, puercos, cabras, etc.
'I;erceró, las aves que nacen y se crian en las
casasvcomo las gallinas comunes, los capo-
nes, ansares, etc.

El carácter distintivo de estos animales con-
siste, en que nacen y se crian en nuestras
casas: así decia la Ley 24 título 28 Partida 3.':
«Galllnas, 6 capones, 6'.10's'ansares que nacen
y se crían en las casas de los hombres, no son
de naturaleza salvaje.»

Por último los amansados son aquellos que
siendo de naturaleza salvaje han sido cojidos
y domesticados por el hombre, acostumbrán-
dolos á su compañía, de manera que adquie-
ren la costum bre de ir y volver á las casas
donde se han domesticado. Fácilmente se
observa que es esta una clase intermedia, que
tiende por UI) lado á los animales salvajes por
la libertad de que ha disfrutado en su origen
y por otro participa de la naturaleza de los do-
mésticos, en fuerza de su. estado ulterior y há-
bitos actuales. Su naturaleza es fiera, pero el
hábito posterior los ha hecho pertenecer á la '
citada; al hablar de las diferentes clases que
ya hemos nombrado, á saber: pavones, palo-
mas, gruas, faysanes etc., dice que «siendo
salvajes segun natura acostumbraron los
amos á las vegedas á amansar y criar en sus
casas.»

Ésta division fue adoptada en casi todas las
legíslacíones antiguas, sin embargo, algunas
[urísconsúltes modernos han ereido v~r una,
redundancia inútil en la especie de los aníma-
les amansados y han establecido otra division
en que se comprenden solamente dos clases;
los privados 6, domésticos, que: como da á
entender la misma palabra, son aquellos que
están en poder del hombre y sirven para los
usos ordinarios de la vida, como los caballos,
bueyes, etc.; ylos salvajes que son 'los que
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viven én sil' jJ¡.'il~,ridddáttitai y dfrgtÚá:rÍa rftt~r'a"
dei ¡1ddlérdé ÍM hÓn'líb'res,-y' lIt.ue ,pa:san 'á él
por la fuerza ó por el arte, corrrd Itas.aves, los
pe cades etc. -

Ést'a dfvi§ion podrá ser, ynosotros creemos
qu.e es en efecto, mas ñlosoñca que la prírtre=
fa: y' Í'}!(~ vacilamós en afirmar que la adepta-, ,

riamds sin corídicíones,' sí no nos 'ih'C1ilfl'arim
á Fap'timer'a razones de gran peso. La antigua
cHisifÍcacfoh'sirve de base y fundamento fi las
disposiciones' de la mayor.parte de Ios códigos
y especialmente de los nuestros;' y aún cuan-
do esta: dívísíon, como la'. otra, tiene escasa
aplícacíon en la práctica, es sín embargo' muy
cenveniente tenerla! presente cuando se trata
de la ocupacion de los animales ó-de los me=
díes legales de adquirir 6 de perder su do-
minio.

Por -últímo, reconoce el 'derecho', además
de las mencionadas, otra ciase de animales
llamados dañinos, que son los que tienen el
Instinto ó propenslon de causal' daño, ya eJil¡
los animales mansos ó domésticos, ya en los
sembrados, ya en fas personas á qtll,enes aco-
me~en.Á esta clase pertenecen IQSlobos, -~o-
ras, garduñas, gatos monteses, etc., y las le-
yes y reglamentos administrativos se ocupan
de ellos en el sentido de procurar su extin-
cíen.

. , Hemos tratado de esplícar en el presente ar-
tículo las diferEHftesespecies de animales que
reune el derecho para los ñnesde la caza y
pesca; y otro día: exporrdremos algunas CÓRSi!...
deraciones acerca de cuales son las especies
de que puede el hombre apropiarse,

CRÓNIOAS :MADRIL'EÑAS.

Re(J.atas,en M.á~a{}á y Tuq: ..;....;.'NQüaiastauri« '
nas.-I¡a reina de las ag1Jtas.-Corrida de da-
ba los.-Nuevo tnoento.s-Toroe en París.

, Cada dia se generaliza mas y mas en nues-
ira patria la añcíon. á 'Ias regatas, especial-
meNteen las provinciás del mediodía, hablen-
dese formado sociedad ad-hoc en muchas é

importantes eitldad!es.~Sevma ~').O 'flodi~ en
este punto ser la úttrma y hasta (WI!l un Club
de regatas eri eJ que figuran gran' número de
SÓyios,y-el 15 dei corriente se celebtarálñ en ~
el Guadalquivir las preparadas por dicha so-
ciedad de recreo, á las que concurrirán las
Clubs de Jerez, Cádiz, Puerto de Santa Ma=
ría etc.' ,

('Meaquí a,lgunts datos li1iUees'tra~to 1delpro-
grama 9ir'C\Iladb' CQ~ gran profuS:idll por la
referida sociedad. '

L~s r~gatas 'serán seis yl tendrán lugar en la
siguiente forma: . ,

1.' A la una de ia t"arde.-Premid de la so-
ciedad.-Para esquifes de 3'6 piés, tripulados
Por sócios de Clubs conetituidos.-1500 metros
delínea recta. ' •

2.' A la una y media.-Premio del ministro

3

d~;ÑIa"rirra.--Jpar~esq'ilífés :d:e36' pi;éS t~ipurá-
dos el) la misma Iorma que los anteriO'res.-'
l>2ÓÓ niétros en' linea recta.' . _,_

3.' A las dos.-premio de S. M. el Rey.~.'-
Esq&ifes <fe36 píéscon tripulaciones análogas,
~500metros en linea recta.

4.' A las'tres.-Premio del duque de Mont-
peBsier.-Esqu'ifes hasta de 42 piés con Iós
Iñ'ismos tripulantes. - Í200 metros en' Iíneá
recia. . ,

5.' A las tres y media.-Prem'io de S. A. la
Princesa de Astqrias.-Esquifes hasta de 4Ó
píés con trípülantes pertenecientes á Socieda-
desconstituidas-1500 nietros en línea recta

6.' A las cuatro-Premio de las señorit~s
presidentas.-Esqilifes dé 3ó piés.-I2011 me-
t~os.-:-LoteÍ'ia entre todos los socios tripufal1-
tés que' concurren en las, regatas.
, Esta fiesta será el preludio de la que en Se-

villa se dispone para la feria, que promete
este año estar animada.

'*. * ,¡"

No es solamente en el Mediodia dond~ las
regatas parecen próxínas á aclitnatarsá: tam-
bien nuestras provincias del Norte patrocinañ
esta díversíon, y ayer deben haberse veríñoa-
do en T'uy, sobre el rio Miño. las anuncíadás
como final de las fiestas que alli se celebran:
estos 'días. .

LOSpremios, ofrecidos en el prografna con ..
sístian en una tosa de óro.. una bandera bor-
dada en oro.iuna botonadura 'del mismo 'me:
tal, veinte y cinco, quince, y' diez pesetas,
obteniendo todo barco qne no alcance ppenlió,
una gratificacion de díez reales, con lo que la
Comision de festejos ha querido sin duda esti-
mar á los barqueros del rio, para dar mayor
realce á una fiesta, que, nuev:a en -aquel. país,
necesita aun algunos años para a9.quirir car-
ta de naturaleza. .

*"f.lf.

La herida del espada Carmona (Panadero)
parece que no ofrece ya tanto cuidado corno
se temió en un principio: posible es sin em-
bargo, q,ue se vea, imp@sibilitalié>de trabajar
en algun tlempo., '

Frascuelo tiene ajustadas .. dos,~eorridas en
Málaga, otras dos en Algecíras,' dos en Batee-
lona, cuatro' en' Pamplorrai tresIen, Valencia,
tres en San Sebastian=y 'dos' enCalatayud,
para inaugurar la plaza -recíensemente eons-
truida. i .

Ademas de las cuatro corridas que se anun-
cian en Pamplona para los dias 1,8, 9"y 10de
Julio, las habrá.en los dias 7 y 8 de Setíembré,
estando ya contratados Carmona y José Cam-
p~s.

'*lit *
Desde hace algunas noches el público acu-

de en tropel al clásico coliseo de la plaza dEiI
Príncipe y llena sus localidades que suele
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pagar á mayores pr~cios de los marcados-en 1

carteles. ',_' , : tl Ir l',

"Cualquiera creeria .que una, ol;)r,amaestra,'
una de esas obras que en otros tiemi~os, 'atila-

• ( • • ... ,Jo .. ~..J

rectan de vez en 'cuandoen ..nuestra escena,'
hoy tan abatida, para';.probar. al mundo. que
no degenera la, raza de los .Calderones y-M0-'

) .," 'retos, es la que, a1li lleva la gente, apsíesa de,
,1 ' , . .. l

ap)áudIr .y~de.conoeén tan maravilloso 'ipO~-¡
te-n tú: ,¡ " " '-' • " , .. ,

N-o.es este, sin embargo, el .espectáculo q~e I

de esa 'manera entusiasma á los, madrileños: r

se~tJ'ata símpleménte deMiss Surlinl, namada~
la 'Reina 'dr¡ lr¡-s ,ao,!,as, qpe todas ,la~ no?h,es J

exhíbé sas fu.abiHdades'en un inmemsCilaeua-
riuni., c(')Io~a;dGl'em.el ceritFo'~de.Jaqueira .es- I

ceiia. :-- ,. ,\ ,," , . r - '. i

~Miss', Surliní es esbelta, bien formada,' de
-, . r ft I !

arrogan te presencia, l- si bien su rostro no es
una maravííra Í1i mucho menos. " .. ' . r ,

.Vesti<da CON un rico t~aje",~e:escamas, ,que)
ciñéndola el cuerpo, modela sus' admirables
formas, F,lerietraen el agua; se sumerge y per- ,
manece de esta manera corno unos dos minu-
tos; que 'el públíco+encuentra "s~ma~nen~fe,
largos:' .
(Debajo del agua come una naranja, bebeel

contenido de una 'botellita, escribe enuna pi;:-,
zarra, se 'sonríe y cruza como un lenguado Ó ,
como un salmonete, por debajo de una silla.

El espectáculo es digno. de ser visto, pero
frarÍcaIT}ente,,no ~es ei escenario del Teatro
Español el que debía sustentar el acuaríum
donde la artista hace sus habilidades y sus
formas: fuera esto mas propio del Teatro de
los Bufos ó de los jardines 'del Retiro.••

'" *
'Las carreras de caballos que han de celebrar-

se en Sevilla prometen estar :añimadísímas
y ya se, han fijado en las esquinas los carteles
que las anuncian.

y ya que decaballos hablamos, bueno será
consignar aquí un descubrimiento utilísimo,
m~y especialmente para la caballería 'dé los
ejércitos.

-Un oficial austríaco, merced á un aparato
de su invencion, ha' podido. atravesar á nado
el Danubio aumentando á su peso el de gran
número.de armas colocadas enjla grupa del
caballo.

El bruto nadaba con mayor facilidad y su
cabeza permanecía constantemente fuera del
agua: el aparato está construido empleando
el caut chout como base.

*i(. *
.Durante los seis meses que ha de estar

abierta la Exposícíon, se darán en París 48
corridas de toros.

Las oorridas serán de seis toros y las suer-
tes serán simuladas para evitar la efusion de
sangre. ,

.El paseo de las cuadrillas ofrecerá un espec-
táculo por demás grandioso y digno de ser

'~

..'.,
~,~tq,'P~~$ s~ calculan ~n!~71~~ personas que
en él tomarán. parte, con mas 50 caballos, 12

'!) \' I " , 1, ,.' , '

~l!l,~~S Y ,12 p~r~os. " ~¡ • ;' :. I . t)

Los toros serán ~id!ia;dosen la siguiente forma
,El1.° por, el Cid. Campeador ,auxiliado por
( , ~. ~ • r .. l". l •• V . ~ .. ' 'i" ,~ .....

OS:flO escuderos: el ~.: l??r <?.9~9,c~P!l~l~r.o~en)
plaza, -asístídos, de suacorrespondíentes.pa-.
d.~in0s: ~~,~.~p~rluIla.~ua,d~ill_ade,la épocade
iFfalJlCiseoRemero; el ,4.". por otra. cuadrilla"
4.e ij¡ie~po'dé ,Pep.e ,HliUo, ~CostilhlFes,.y'p~df~;

',Romero Y. los des restantes por las cuadrillas
al.estilo .del día, ' . . ( , .' " (,) ,
.No puede dúdarse qu~ el espectáculo atrae-

I I'á grap. número de curiosos y que la.empresa .
que I,tale.s fi:esta~,proyeeta, ganará. :hon'i'a 'y ~

: r,royeq,ho.-;-.Jtf (',,:
rr

" , • I : 1 ~

; .. COJ.\RESP-ON'D'ENCIA· pARTlCULAR' DEL ZOOKERll.
'Sr. n, M'.rA:, Barceloni:--ElremÚido de V:'es 'i~'ter~Ban-

, te', pero su 'inseJicion ofrece-algunas' '<lificuÍtades. Podrán
: odJrlarse si se dá V:-,á-conocer en la. díreccion de esta Re-
I vista. I I >

Sr. D. A. B: Olot.e-Satiafecho su pedido.
'Sr: D. 'S. S. Alcalá de Henares =Cubierta la susorícjon

co'rréspondiente al actual trimestre,

AN'UNCIOS

ARMERÍA DE ...
-LUIS VrVES y ·CO·M'P.A

CALLE D-E FERNANDO VII,.' N.o'20
.. . \ :

y de Rauric;h, núm. 7. Barcelona .

Esposicion de las armas de lujo, piso principal.
Cinco mil escopetas de todas clases y, sistemas españolas

francesas, belga'! y nói te americanas. " '
Trescien tas escopetas y pisto las de saton; para jardines y

para tiro. . ._
Doscientas escopetas y sables para 'niños, para caza y

de Juguete, .. r -,,' ,-
Tres mílrewolvers y pistolas de todas cl~ses y calibres.
SIete mlIJ?neS cartuchos, y, pistones ingleses y franceses.
C~atr,o m_11bastones de todas.clases, con 'estoque 'Y sin 'él,
MIl 1!astones escopeta, .rewolver, pfstola.y de seubatana,
Q\llmentos floretes y espadas para esgrima y combate.

Se garantizain y dan á prueba. .'

., •

s
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~ __ - I
CZ2 de Ribalta, FORMIGÚERA, 'sucesor.
~ El mas seguro y enérgico de to-

dGSlos linimentos cenocídos j

C>, Aplicable á:los caballos y; otros animales
c=; aomésticos en'sustitucion del cauterio actual ó
p--=1 hierro candente, sin destruir el pelo, Cura
~ 1011 '~morp~, lilandos, ali(aJes 1 tJeglgas, reumas
~ . eroateas , contusIOnes prnrunaas de .las arll.

Iariones, diSIeRSWn de los llgamenlos y de IIJI
.. iRa. ~inoviares, cojeras anhguas produciIIIU
por "retoR, etc, etc. .

Depósito Central,
Botica de la Estrella, calle Fernando VII. •BARCELONA

Imp. de Sulé llermanos~Calle S. Ramon n.o2!:S.


